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INTRODUCCIÓN  

 

La Estrategia Institucional de la Relación Estado -  Ciudadano versión 2025 

actualiza las acciones planteadas en la anterior versión  (2024 – 2025) , luego de 

hacerse la revisión del cumplimiento de las acciones y actividades contempladas 

en ella. Así mismo se realizó la reconstrucción del fundamento estratégico 

institucional integrando lineamientos pilares de la relación estado – ciudadano, 

como la Estrategia de Participación Ciudadana, entre otros.  

La presente estrategia contempla las políticas establecidas en  el Modelo Integrado 

de Planeación y Gestión – MIPG, desde la  dimensi ón:  GESTIÓN CON VALORES 

PARA EL RESULTADO , la cual se  desarrolla en dos perspectivas, a) La ventanilla 

hacia adentro, y b) La ventanilla hacia afuera. La primera nos indica los aspectos 

en la que la entidad debe trabajar internamente para consolidar las maneras 

adecuadas de prestar sus servicios. La segunda, por su parte, propende por el 

relacionamiento idóneo ent re el estado y el ciudadano.  

Esta dimensión: GESTIÓN CON VALORES PARA EL RESULTADO, es el 

componente esencial del fin social del Estado, traducido en brindar servicios de 

calidad al ciudadano para satisfacer sus necesidades, por lo tanto, las 

dependencias de Atención al Ciudadano en c ada una de las entidades del Estado 

prohíjan un valor sustancial en el cumplimiento del deber estatal . 

La Estrategia Institucional de la Relación Estado -  Ciudadano  en la Alcaldía Distrital 

de Santa Marta contempla entonces, desde la perspectiva Ventanilla hacía afuera 

las políticas de transparencia, acceso a la información pública y lucha contra la 

corrupción; servicio al ciudadano; racionalización de trámites; part icipación 

ciudadana en la gestión pública. Estas políticas son gestionadas entre la Oficina de 

Gestión de Atención al Ciudadano y otras  dependencias de la Alcaldía Distrital de 

Santa Marta.  

Este documento contiene la ruta de acción para la implementación efectiva y el 

logro de los objetivos que definen las políticas de MIPG en busca de una idónea 

relación ciudadano – estado.  

  

 

 



 

6 
 

 

OBJETIVOS  

OBJETIVO GENERAL DE LA ESTRATEGIA:  

Desarrollar acciones encaminadas al cumplimiento de la s  política s  del Modelo 

Integrado de Planeación y Gestión – MIPG : Servicio al Ciudadano , Racionalización 

de trámites y Participación Ciudadana,  logrando así una prestación de servicios 

eficiente e incluyente en todas las dependencias de la Alcal día Distrital de Santa 

Marta  y la articulación de las necesidades locales con los planes y proyectos de la 

entidad . 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS:  

 

✓ Consolidar y hacer accesible  la información de guías, manuales y 

procedimientos referentes al servicio al ciudadano  y la vinculación de este 

en la gestión pública  para los servidor es  público s  de la Alcaldía Distrital de 

Santa Marta.  

 

✓ Lograr que todos los servidores públicos de la entidad presten un servicio 

que satisfaga las expectativas del ciudadano de conformidad a los 

siguientes atributos: respetuoso, amable, confiable, empático, incluyente, 

oportuno y efectivo . 

 

✓ Determinar las acciones de mejora a desarrollar en el periodo de ejecución 

de la estrategia en cumplimiento de las políticas del MIPG : Servicio al 

Ciudadano, Racionalización de trámites y Participación Ciudadana . 

 

✓ Generar en el ciudadano una experiencia satisfactoria al acceder a los 

servicios de la entidad, fortaleciendo así la relación Estado -Ciudadano.  
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1. FUNDAMENTOS NORMATIVOS, ESTRATÉGICOS Y TÉCNICOS  

 

1.1 FUNDAMENTO  NORMATIVO APLICABLE EN LA RELACIÓN ESTADO -  

CIUDADANO:  

1.1.1 CONSTITUCIÓN POLITICA DE COLOMBIA 1991:  

 

Artículo 2 . Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la 
prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y 
deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las 
decisiones que los afecta n y en la vida económica, política, administrativa y cultural 
de la Nación; defender la independencia nacional, mantener la integridad territorial 
y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo.  
 
Artículo  13. Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma 
protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, libertades 
y oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, raza, origen 
nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica. El Estado 
promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y adoptará 
medidas en favor de grupos discriminados o marginados. El Estado protegerá 
especialmente a aquellas persona s que por su condición económica, física o 
mental, se encuentren en circunstancia de debilidad manifiesta y sancionará los 
abusos o maltratos que contra ellas se cometan.  

Artículo  20.  Se garantiza a toda persona la libertad de expresar y difundir su 
pensamiento y opiniones, la de informar y recibir información veraz e imparcial, y 
la de fundar medios masivos de comunicación. Estos son libres y tienen 
responsabilidad social. Se garantiza  el derecho a la rectificación en condiciones de 
equidad. No habrá censura.  

Artículo 23 . Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las 
autoridades por motivos de interés general o particular y a obtener pronta 
resolución. El legislador podrá reglamentar su ejercicio ante organizaciones 
privadas para garantizar los derec hos fundamentales.  
 
Artículo  43.  La mujer y el hombre tienen iguales derechos y oportunidades. La 
mujer no podrá ser sometida a ninguna clase de discriminación. Durante el 
embarazo y después  del parto gozará de especial asistencia y protección del 
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Estado, y recibirá  de este subsidio alimentario si entonces estuviere desempleada 
o desamparada. El Estado apoyará de manera especial a la mujer cabeza de familia.  

Artículo  45.  El adolescente tiene derecho a la protección y a la formación integral. 
El Estado y la sociedad garantizan la participación activa de los jóvenes  en los 
organismos públicos y privados que tengan a cargo la protección, educación y 
progreso de la juventud.  

Artículo  46.  El Estado, la sociedad y la familia concurrirán para la protección y la 
asistencia de las personas de la tercera edad y promoverán su integración a la vida 
activa y comunitaria. El Estado les garantizará los servicios de la seguridad social 
integral y el s ubsidio alimentario en caso de indigencia.  

Artículo 74 . Todas las personas tienen derecho a acceder a los documentos 
públicos salvo los casos que establezca la ley. El secreto profesional es inviolable.  
 
Artículo 123 . Son servidores públicos los miembros de las corporaciones públicas, 
los empleados y trabajadores del Estado y de sus entidades descentralizadas 
territorialmente y por servicios.  
Los servidores públicos están al servicio del Estado y de la comunidad; ejercerán 
sus funciones en la forma prevista por la Constitución, la ley y el reglamento.  
La ley determinará el régimen aplicable a los particulares que temporalmente 
desempeñen funciones públicas y regulará su ejercicio.  
 
Artículo 209 . La función administrativa está al servicio de los intereses generales 
y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, 
economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la 
delegación y la de sconcentración de funciones. Las autoridades administrativas 
deben coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del 
Estado. La administración pública, en todos sus órdenes, tendrá un control interno 
que se ejercerá en lo s términos que señale la ley  
 
Artículo 270.  La ley organizará las formas y los sistemas de participación 
ciudadana que permitan vigilar la gestión pública que se cumpla en los diversos 
niveles administrativos y sus resultados.  

1.1.2 LEYES  

 
Ley 12 de 1987 . Establece requisitos de la construcción y el espacio público para 
la eliminación de barreras arquitectónicas y posibilitar el acceso de las personas 
con discapacidad.  
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Ley 5ª de 1992  Por la cual se expide el Reglamento del Congreso; el Senado y la 
Cámara de Representantes . Artículo 258. Solicitud de informes por los 
Congresistas. Los senadores y Representantes pueden solicitar cualquier informe 
a los funcionarios autorizados para expedirlo, en ejercicio del control que 
corresponde adelantar al Congreso. En los cinco (5) días  siguientes deberá 
procederse a su cumplimiento; su omisión obligará la designación .  
 
Ley 134 de 1994 . Por la cual se dictan normas sobre mecanismos de participación 
ciudadana.  

 

Ley 190 de 1995 . Por la cual se dictan normas tendientes a preservar la moralidad 
en la Administración Pública y se fijan disposiciones con el fin de erradicar la 
corrupción administrativa.   
 

Ley 489 de 1998 . Por la cual se dictan normas sobre la organización y 
funcionamiento de las entidades del orden nacional, se expiden las disposiciones, 
principios y reglas generales para el ejercicio de las atribuciones previstas en los 
numerales 15 y 16 del artículo 189  de la Constitución Política y se dictan otras 
disposiciones.  
 
Ley 982 de 2005 . por la cual se establecen normas tendientes a la equiparación 
de oportunidades para las personas sordas y sordociegas y se dictan otras 
disposiciones  
 
Ley 962 de 2005.  Se dictan disposiciones sobre racionalización de trámites y 
procedimientos administrativos de los organismos y entidades del Estado y de los 
particulares que ejercen funciones públicas o prestan servicios públicos.  
 
Ley 1098 de 2006 . Por la cual se expide el Código de la Infancia y la Adolescencia . 
 
Ley 1275 de 2009 . Política Pública Nacional para las personas que presentan  
enanismo.  
  
Ley 1437 de 2011 . Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo.  

 

Ley 1474 de 2011 . Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los 
mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la 
efectividad del control de la gestión pública.  

 

Ley 1581 de 2012 . Por el cual se dictan disposiciones generales para la protección 
de datos personales.  
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Ley 1618 de 2013 . Por medio de la cual se establecen disposiciones para garantizar 
el pleno ejercicio de los derechos de las personas con discapacidad . 

 

Ley 1712 de 2014 . Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del 
Derecho de Acceso a la Información Pública Nacional y se dictan otras 
disposiciones.  

 

Ley 1755 de 2015 . Por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de 
Petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo.  

 
Ley 1757 de 2015 . Por la cual se dictan disposiciones en materia de promoción y 
protección del derecho a la participación democrática.  
 
Ley 1952 de 2019 . Por medio de la cual se expide el Código General Disciplinario 
y se derogan la ley 734 de 2002 y algunas disposiciones de la ley 1474 de 2011, 
relacionadas con el derecho disciplinario . 

 

Ley 2106 de 2019 . Por la cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar 
trámites,  procesos y procedimientos innecesarios existentes en la administración 
pública.  
 

Ley 2052 de 2020 . Por medio de la cual se establecen disposiciones transversales 
a la Rama Ejecutiva del nivel nacional y territorial y a los particulares que cumplan 
funciones públicas y/o administrativas, en relación con la racionalización de 
trámites y se dictan otras disposiciones.  

1.1.3 DECRETOS  

 

Decreto 2623 del 2009 . Por el cual se crea el Sistema Nacional de Servicio al 
Ciudadano.  
 

Decreto 019 de 2012 . Por el cual se dictan normas para suprimir o reformar 
regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios existentes en la 
Administración Pública.  
 
Decreto 1450 de 2012.  Por el cual se reglamenta el Decreto Ley 019 de 2012.  
 
Decreto 2641 del 2012.  Por el cual se reglamentan los artículos 73 y 76 de la Ley 
1474 de 2011.  
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Decreto 1377 de 2013.  Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 1581 de 2012: 
por la cual se dictan disposiciones generales para la protección de datos 
personales.  
 
Decreto 103 de 2015 . Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 1712 de 2014 y 
se dictan otras disposiciones.  
 
Decreto 1078 de 2015.  Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.  
 
Decreto 1083 de 2015.  Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector de Función Pública.  
 
Decreto 124 de 2016.  Por el cual se sustituye el Título 4 de la Parte 1 del Libro 2 
del Decreto 1081 de 2015, relativo al "Plan Anticorrupción y de Atención al 
Ciudadano".  
 
Decreto 1166 de 2016.  Por el cual se adiciona el capítulo 12 al Título 3 de la Parte 2 
del Libro 2 del Decreto 1069 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector 
Justicia y del Derecho, relacionado con la presentación, tratamiento y radicación 
de las peticiones presentadas v erbalmente.  
 
Decreto 1499 de 2017. Por medio del cual se modifica el Decreto 1083 de 2015, 
Decreto Único Reglamentario del Sector Función Pública, en lo relacionado con el 
Sistema de Gestión establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015.  
 
Decreto 612 de 2018.  Por el cual se fijan directrices para la integración de los 
planes institucionales y estratégicos al Plan de Acción por parte de las entidades 
del Estado.  
  
Decreto 815 de 2018 . Por medio del cual se modificó el Decreto 1083 de 2015  único 
reglamentario del sector función pública en lo relacionado a las competencias 
laborales para los empleos públicos en todos los niveles jerárquicos.  
  
Decreto 2106 de 2019 . Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y 
reformar trámites, procesos y procedimientos innecesarios existentes en la 
administración pública.  
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1.1.4 OTRAS NORMAS REGLAMENTARIAS:  

 
CONPES 3654 DE  2010 . Política de Rendición de Cuentas de la Rama Ejecutiva a 
los Ciudadanos.  
 
CONPES 3649 DE  2010 . Por el cual se establece la Política Nacional de Servicio al 
Ciudadano.  
 
CONPES 3650 DE 2010 . Por el cual se establece la importancia estratégica de la 
Estrategia de Gobierno en Línea”  
 
CONPES 3785 DE 2013 . Propende mejorar la efectividad, la colaboración y la 
eficiencia de las entidades de la Rama Ejecutiva del orden nacional y sus 
capacidades para atender de manera oportuna y con calidad los requerimientos 
de información, el acceso a la información, a los  trámites y servicios de la Rama 
Ejecutiva de la administración por parte de los ciudadanos.  
 
Resolución 1519 de 2020  de MinTIC . Por la cual se  define n los  estándares y 
directrices para  publicar la información señalada en la Ley 1712 de 2014 y se definen 
los requisitos materia de acceso a la información pública, accesibilidad web, 
seguridad digital y datos abiertos.  
 
NTC 6047.  Accesibilidad al medio físico. Espacios de Servicio al Ciudadano en la 
Administración Pública. También incluye un capítulo al tema de señalización: tipo 
de señales, altura, colores, iluminación  

1.2 FUNDAMENTO ESTRATÉGICO Y TÉCNICO DE LA RELACIÓN ESTADO – 

CIUDADANO  DESDE EL MODELO INTREGRADO DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN 

-  MIPG : 

El Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG es una herramienta que busca 
fortalecer la gestión de las entidades pertenecientes al Estado , al simplificar e 
integrar los sistemas de desarrollo administrativo y gestión de la calidad y los 
articula con el sistema de control interno, para hacer los procesos dentro la 
entidad, más sencillos y eficientes.  

 

El MIPG opera a través de sus siete dimensiones: 1) Talento humano; 2) 
Direccionamiento estratégico y planeación; 3) Gestión con valores para resultados; 
4) Evaluación de resultados; 5) Información y comunicación; 6) Gestión del 
conocimiento y la innovación; y 7) Control interno.  
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A su vez, cada dimensión integra las políticas de gestión y desempeño institucional 
permitiendo así el logro de los objetivos propuestos por el modelo, estas son:  

 

1. Planeación Institucional 2. Gestión presupuestal y eficiencia del gasto público 3. 
Compras y contratación pública 4. Talento humano 5. Integridad 6. Transparencia, 
acceso a la información pública y lucha contra la corrupción 7. Fortalecimiento 
organizac ional y simplificación de procesos 8. Servicio al ciudadano 9. 
Participación ciudadana en la gestión pública 10. Racionalización de trámites 11. 
Gobierno digital 12. Seguridad digital 13. Defensa jurídica 14. Mejora normativa 15. 
Gestión del conocimiento y  la innovación 16. Gestión documental 17. Gestión de la 
información estadística 18. Seguimiento y evaluación del desempeño institucional 
19. Control interno  

  

 

Tomado de la página web de la Función Pública  

Para el MIPG, el objetivo final es el bienestar y la satisfacción de los ciudadanos, 

consecuencia espontanea de la gestión institucional al atender los planes de 

desarrollo y garantizar los derechos, resolviendo las necesidades y problemas de 

los ciudadanos con integridad y calidad en el servicio.  De esta lectura, nos surge 

la visión general de ser la Oficina de Gestión de Atención al Ciudadano, primordial 

en la consecución de los objetivos del MIPG.  

Todas las dependencias de la entidad colaboran armónicamente en la consecución 

del fin ideado por MIPG y para ello, las tareas inmersas en cada una de las 7 
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dimensiones que a su vez se traducen en las 19 políticas que las contienen, han 

sido distribuidas en las diferentes áreas administrativas y operativas de la entidad. 

Las actividades para desarrollar  por la Oficina de Gestión de Atención al 

Ciudadano se encuentran comprendidas en la dimensión GESTIÓN CON 

VALORES PARA EL RESULTADO, cuyo propósito es lograr los resultados fijados 

y materializar las decisiones plasmadas en su planeación institucional, en el marco 

de los valores del servicio público, a través de  la realización de las actividades 

propuestas.  

Para el logro de los fines planteados por esta dimensión, el MIPG la desarrolla en 

dos perspectivas, a) La ventanilla hacia dentro, y b) La ventanilla hacia afuera. La 

primera nos indica los aspectos en la que la entidad debe trabajar internamente 

para consolidar las maneras adecuadas de prestar sus servicios. La segunda, p or 

su parte, propende por el relacionamiento idóneo entre el estado y el ciudadano.   

Ahora bien, de conformidad a las funciones que ejecuta la Oficina de Gestión de 

Atención al Ciudadano, abordamos la segunda de las dos perspectivas desde las 

cuales se desarrolla la dimensión GESTIÓN CON VALORES PARA EL RESULTADO, 

es decir: VENTANILLA HACIA AFUERA  (Relación Estado – Ciudadano).  

Por su parte, “ventanilla hacia afuera  (Relación Estado – Ciudadano)” está 

comprendida por las siguientes tres de las diecinueve políticas del MIPG: 1) Servicio 

al ciudadano; 2) Racionalización de trámites; y 3) Participación ciudadana en la 

gestión pública.  

En estas tres políticas del MIPG enfocaremos el desarrollo de la Estrategia 

Institucional de la Relación Estado – Ciudadano.  

1.3 FUNDAMENTO ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL DE LA RELACIÓN ESTADO 

– CIUDADANO:  

A l interior de la entidad  y por mandato legal, se implementan  varios instrumentos 
que permiten la consecución de los fines esenciales del estado, de conformidad a 
lo ordenado por la Constitución Política de Colombia y que se resumen en su 
artículo 2: “ Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la 
prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y 
deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las 
decisiones que los afectan y en  la vida económica, política, administrativa y cultural 
de la Nación; defender la independencia nacional, mantener la integridad territorial 
y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo.”  
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Estos instrumentos se refieren al Plan de Desarrollo  y Plan de Acción, los cuales 
marcan los lineamientos que se deberán seguir durante cada vigencia para cumplir 
con el mandato constitucional referenciado.  
 
A continuación, se relacionará cada uno  de estos planes extrayendo de ellos las 
directrices enfocadas en las políticas Servicio al ciudadano, Racionalización de 
trámites y Participación ciudadana en la gestión pública . 
 
1.3.1 Plan de Desarrollo : El plan de desarrollo es el instrumento de planificación 

que orienta las acciones de las administraciones departamentales, distritales y 

municipales durante un período de gobierno 1 

El Plan de Desarrollo Distrital 2024 – 2027, denominado por el gobierno local 

actual como “Plan de Desarrollo Santa Marta 500+”, plantea su hoja de ruta 

materializada en cinco ejes estratégicos . 

 

Tomado de l Plan de Desarrollo 2024 – 2027 Santa Marta 500+  

Las políticas del MIPG directamente relacionadas con la Atención al Ciudadano 

son, como ya se mencionó: Servicio al ciudadano, Racionalización de trámites y 

Participación ciudadana en la gestión pública, cuyos lineamientos se encuentran 

enmarcados en el eje estratégico denominado: SANTA MARTA CUENTA CON UN 

GOBIERNO ABIERTO Y PARTICIPATIVO.  

El Plan de Desarrollo Distrital Santa Marta 500+, plantea como compromiso activo 

la transparencia, la rendición de cuentas y la participación ciudadana, así como  el 

logro de una gestión pública más orientada a resultados, al servicio y al bienestar 

 
1 https://www.santamarta.gov.co/plan-de-desarrollo-distrital-2024-2027 
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de la comunidad que priorice la necesidad de los ciudadanos sobre cualquier otro 

interés.   

Es así como, desde este eje estratégico se plantean tres líneas temáticas para la 

concreción de los objetivos propuestos e informados en el párrafo anterior: 

Participación ciudadana para la construcción colectiva de ciudad, Transparencia y 

buen gobierno, Sostenibilidad fiscal como garantía de buen gobierno.  

Participación ciudadana para la construcción colectiva de ciudad:  este 

lineamiento estratégico busca empoderar a la ciudadanía para su entrelazamiento 

activo con el gobierno local, procurando que tenga presencia y voz en las 

decisiones que este tome, construyendo de esta manera una comunidad más 

participativa.  

En el Plan de Desarrollo Distrital son varias las metas y actividades propuestas para 

el logro de este lineamiento , lideradas por la Secretaría de Gobierno, desde su 

Dirección de  Asuntos Locales y  Participació n, Secretaría de Cultura, Secretaría de 

Salud, Secretaría de Promoción Social, Inclusión y Equidad y Secretaría de 

Planeación.  

Tomado del Plan de Desarrollo 2024 – 2027 Santa Marta 500+  



 

17 
 

 

Transparencia y buen gobierno : Según Transparencia Internacional, es “la 

cualidad de un gobierno, empresa, organización o persona de ser abierta en la 

divulgación de información, normas, planes, procesos y acciones. Como regla 

general, los funcionarios públicos, empleados públicos, gerentes y directores de 

empresas y organi zaciones, y las juntas directivas tienen la obligación de actuar 

de manera visible, predecible y comprensible en la promoción de la participación 

y la rendición de cuentas”  (Transparency International, 2009).  

De acuerdo con la Corporación Transparencia por Colombia, la transparencia es el 

“marco jurídico, político, ético y organizativo de la administración pública que debe 

regir las actuaciones de todos los servidores públicos en Colombia, implica 

gobernar expuesto y a modo de vitrina, al escrutinio público ” (Transparencia por 

Colombia, 2010).  

De conformidad a estos dos postulados, Transparencia es una cualidad de la que 

debe gozar la administración pública y cuya finalidad es poner en disposición de 

la ciudadanía, entes de control, veedurías y demás organizaciones públicas o 

privadas, la inform ación que rige sus políticas, planes y programas.  

La transparencia se convierte en un instrumento generador de confianza pública 

y en consecuencia, es una talanquera para el surgimiento y proliferación de actos 

de corrupción en el gobierno de lo público.   

Es entonces, el manejo de la información, uno de los propósitos esenciales de 

regulación si queremos combatir la corrupción y es, frente a este elemento, que la 

Secretaría General enfocará sus esfuerzos desde sus dependencias adscritas, en 

especial, la Oficina de Gestión para la  Atención al Ciudadano , con varias acciones 

a ejecutar.  
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Tomado del Plan de Desarrollo 2024 – 2027 Santa Marta 500+  

Sostenibilidad fiscal como garantía de buen gobierno:  la ciudadanía reclama 

soluciones efectivas a los problemas que aquejan a la ciudad, por tal motivo, el 

Plan de Desarrollo Distrital plantea la necesidad de fortalecer la gestión tributaria 

del Distrito mediante el recaudo efectivo de los impuestos, lo cua l se realizará 

implementando el catastro multipropósito y específicamente la depuración de la 

base catastral y la actualización catastral urbana y rural del Distrito de Santa Marta.  

A continuación , se muestran las acciones contempladas en el Plan de Desarrollo 

Distrital 2024 – 2027:  

 



 

19 
 

Tomado del Plan de Desarrollo 2024 – 2027 Santa Marta 500+  

Si observamos detenidamente la imagen de las Metas Línea Temática: 

Transparencia y buen gobierno , evidenciamos que se especifican metas 

relacionadas con las políticas Servicio al ciudadano y  Racionalización de trámites , 

abarcando así la dimensión GESTIÓN CON VALORES PARA EL RESULTADO, 

desde la perspectiva VENTANILLA HACIA AFUERA (Relación Estado – 

Ciudadano).  

1.3.2 Plan de Acción : El plan de acción es  el instrumento de planificación mediante 

el cual las dependencias de las Alcaldías Distritales y Municipales organizan las 

acciones, los recursos y plantean las metas a alcanzar con la ejecución de 

actividades durante una vigencia.  

El plan de acción se somete a las metas y acciones generales contempladas en el 

Plan de Desarrollo Distrital.  El documento correspondiente a cada  vigencia 

establece metas y acciones  lideradas por la Oficina de Gestión de Atención al 

Ciudadano, adscrita a la Secretaría General , en cuanto a la relación estado – 

ciudadano y se encuentra publicado en la página web de la entidad, en su pestaña 

“Transparencia y acceso a la información pública”  2  

1.3.3  Estrategia de participación ciudadana : Es el documento contentivo 

del  conjunto de acciones, mecanismos y metodologías que ha ideado la Alcaldía 

Distrital de Santa Marta para hacer partícipe a la ciudadanía y grupos de valor en 

todas las fases del ciclo de las políticas públicas.  

1.3.5 Estrategia de racionalización de trámites:  La Estrategia de Racionalización 

de Trámites (ERT) es el documento de planificación y programación de 

actividades que la entidad desarrollará durante cada vigencia para racionalizar los 

trámites y procedimientos administrativos, a través de la simplificaci ón, 

estandarización, eliminación, optimización y automatización, mejorando la 

participación ciudadana y la transparencia en las actuaciones administrativas.  

 

2.  AUTODIAGNÓSTICO DE LA ENTIDAD: GESTIÓN PARA LA  ATENCIÓN AL 

CIUDADANO  

 

El autodiagnóstico  es un ejercicio de valoración al interior de la entidad que 

permite establecer el estado actual de las principales aristas que deben ser 

 
2 https://www.santamarta.gov.co/transparencia-y-acceso-la-informacion-publica 
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observadas para brindar una atención oportuna, eficaz e incluyente al ciudadano , 

estas obedecen a: requerimientos de tipo humano, físicos, tecnológicos y 

administrativos. Teniendo la claridad suficiente de las necesidades, podremos 

implementar las acciones de mejora tendientes a lograr un servicio que cumpla 

con los fines del estado y dé cumplimiento a los planes, proyectos y programas de 

la administración. Las acciones de mejora relacionadas con las falencias 

encontradas como resultado del autodiagnóstico sumadas a las propuestas de 

gobierno planteadas en el P lan de D esarrollo Distrital y Plan de Acción, consolidan 

la hoja de ruta de la Oficina de Gestión para la  Atención al Ciudadano  en 

articulación con las demás dependencias de la entidad.  

En el documento Anexo 01.  Autodiagnóstico de la Entidad: Gestión para la 

Atención al Ciudadano  2025 , podrá encontrar l as herramientas que sirvieron de 

insumo para su  realización  y la descripción de cada uno de ellos.  

 

3.  LINEAMIENTOS INSTITUCIONALES RELACIONADOS CON LA DIMENSIÓN 

RELACIÓN ESTADO – CIUDADANO  

 

A continuación , se enunciarán los documentos formalizados en la Alcaldía Distrital 

que brindan los lineamientos institucionales relacionados con cada una de las 

políticas de la dimensión del MIPG Ventanilla Hacia Afuera (relación Estado – 

Ciudadano).  

3.1 Lineamientos institucionales formalizados en relación a la política de 

Servicio al Ciudadano :3  

 

De conformidad al artículo 97 del Decreto 312 de 2016, la Oficina de Sistemas 

Integrados de Gestión contempla dentro de sus funciones la de “ Aprobar la 

documentación del Sistema Integrado de Gestión, de acuerdo con lo definido en 

el Procedimiento de Análisis, Creación y Formalización de Documentos”.  

Es así como desde esta dependencia se han aprobado los siguientes documentos 

relacionados con la política de Servicio al Ciudadano:  

 

 
3 https://www.santamarta.gov.co/atencion-ciudadano 
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Procedimientos:  

 

MM- GAC - P - 001_ATENCION PQRSDF : Documento que consolida el 
procedimiento que deberá llevar a cabo el funcionario encargado de  recepcionar  
las Peticiones, Quejas, Reclamos, Sugerencias, Denuncias y Felicitaciones, con el 
fin de responderlas de manera oportuna y efectiva.  
 
MM- GAC - P - 002_PROCEDIMIENTO ACCIONES DE PARTICIPACIÓN : Describir 
las acciones a ejecutarse por parte de los funcionarios encargados de l as 
solicitudes de citas en general, o visitas del alcalde a la comunidad en eventos de 
participación comunitaria, con el objetivo de fortalecer los canales de 
comunicación, estableciendo vínculos directos entre la Administración Distrital y 
las Comunidades  para mejorar la participación ciudadana en el desarrollo de los 
procesos de la gestión pública.  
 
MM- GAC - P - 003_ACUERDOS DE NIVELES DE SERVICIOS:  Documento que 
permitirá c onstituir acuerdos de nivel de servicios entre dependencias de la 
Alcaldía de Santa Marta para responder oportunamente a las solicitudes de los 
ciudadanos garantizando fácil acceso y pronta solución, simplificando la cantidad 
de servicios.  
 
MM- GAC - P - 004_ATENPRESENCIALYTELEFONICA : Documento por medio del 
cual se definen los lineamientos para el control de la prestación del servicio del 
canal presencial y telefónico de la alcaldía de Santa Marta en: Servicio al Ciudadano 
de la Alcaldía y en los centros de referenciación de oferta soc ial y de 
emprendimiento.  
 
MM- GAC - P - 006_ATENCIÓN POR CANAL VIRTUAL : Este procedimiento se 
desarrolla con el objetivo de r evisar y actualizar la información de los trámites y 
servicios de cada dependencia de la Alcaldía Distrital de Santa Marta en la página 
web, para que los ciudadanos tengan acceso a información veraz y actualizada.  
 
MM- GAC - P - 007_GESTIÓN DE TRAMITES Y SERVICIOS : Este procedimiento 
especifica el paso a paso que deberá realizar el funcionario encargado de a tender 
las solicitudes de los diferentes trámites y servicios para que esta se efectúe de 
forma pertinente a través de los diferentes canales de atención acorde a la 
normativa vigente, generando satisfacción en los ciudadanos de la Ciudad de 
Santa Marta.  
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MM- GAC - P - 008_CARACTERIZACIÓN DE CIUDADANOS Y GRUPOS DE 
INTERÉS : este documento especifica el procedimiento tendiente a i dentificar las 
características y necesidades de los ciudadanos, usuarios y grupos beneficiados o 
interesados en acceder a trámites, servicios, proyectos y programas de la Alcaldía 
Distrital de Santa Marta a través del portal PQRSD, con el fin de diseñar, 
implementar o ajustar la oferta de  servicios institucionales, los instrumentos de 
transparencia y acceso a la información, las herramient as de participación y los 
mecanismos de rendición de cuentas a la población objetivo.  
 
Caracterización:  

MM- GAC - C - 001_GESTIÓN PARA LA ATENCION AL CIUDADANO 

CARACTERIZACIÓN:  Documento cuyo objetivo es coordinar la Gestión de 

Atención al Ciudadano del Distrito de Santa Marta con el propósito de generar 

satisfacción y confianza hacia el usuario, a través de mecanismos que garanticen 

el acceso seguro de los trámites, programas y  servicios.  

 

Formatos:  

MM-GAC -F -001_FORMATO PQRSDF VERBAL: este formato permite la 

presentación  y radicación  de peticiones, quejas, reclamos, sugerencias, denuncias 

y felicitaciones por parte del ciudadano que hace presencia en las dependencias 

de la Alcaldía Distrital y manifiesta de manera verbal su solicitud.  

MM-GAC -F -003_ALCALDÍA AL BARRIO: el documento permite la identificación 

de inquietudes y problemáticas de la comunidad durante la actividad “Alcaldía al 

Barrio”.  

MM-GAC -F -004_RESUMEN CAFE CON EL ALCALDE: el documento permite la 

identificación de inquietudes y problemáticas de la comunidad durante la actividad 

“Resumen Café con el Alcalde”.  

MM-GAC -F -005_ HOJA DE VIDA DE TRAMITES Y SERVICIOS: Este formato tiene 

como finalidad la identificación detallada de los trámites y servicios que brinda 

cada una de las dependencias de la Alcaldía Distrital de Santa Marta.  

MM-GAC -F -006_  ATENCIÓN AL CIUDADANO SECRETARÍA GENERAL: formato 

cuyo objetivo es identificar el tipo y la descripción del servicio prestado a 

ciudadanos atendidos en la Secretaría General de la Alcaldía Distrital de Santa 

Marta.  
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Guías:  

 

 MM-GAC -G -001_ GUIA DE LENGUAJE CLARO PARA LOS SERVIDORES 

PUBLICOS: Esta guía de lenguaje claro adopta lineamientos del orden nacional y 

las enfoca hacia la realidad institucional, con el fin de cumplir los objetivos de 

fortaleces la capacidad de los servi dores para hacer efectivo el goce de los 

derechos de los ciudadanos, ofreciendo y explicando trámites y servicios de 

manera más comprensible y con lenguaje inclusivo. Así mismo facilitará un mayor 

nivel de comunicación y de calidad de la interacción entre las dependencias 

institucionales.  

Manuales : 

 

MANUAL PARA LA ATENCIÓN DE PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS, 

SUGERENCIAS Y DENUNCIAS – PQRSDF:  E s una herramienta fundamental para 

lograr cumplir con el objetivo de brindar a toda la ciudadanía una atención de 

calidad bajo transparencia y efectividad, estableciendo lineamientos de calidad 

para la atención al ciudadano , valores y principios del servicio público, 

responsabilidades en el trámite de las PQRSD y el protocolo para su atención. Así 

mismo menciona los términos de respuesta de conformidad a la legislaci ón vigente 

y la forma como se medirá la satisfacción de los ciudadanos en virtud a los 

servicios prestados por los funcionarios y colaboradores de la Alcaldía Distrital de 

Santa Marta.  

EL MANUAL Y PROTOCOLO DE ATENCIÓN AL CIUDADANO DE LA ALCALDÍA 

DISTRITAL DE SANTA MARTA es una guía para los servidores públicos del D istrito 

sobre qué hacer y cómo lograr que la ciudadanía reciba un servicio oportuno, 

eficaz, eficiente, transparente, digno, igualitario y de la mayor calidad a través de 

los diferentes canales de atención  

3.2  Lineamientos  institucionales formalizados en relación a la política de 

racionalización de trámites: 4  

 

Procedimientos:  

 
4 https://www.santamarta.gov.co/atencion-ciudadano 
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MM-GAC -F -005_ HOJA DE VIDA DE TRAMITES Y SERVICIOS: Este formato tiene 

como finalidad la identificación detallada de los trámites y servicios que brinda 

cada una de las dependencias de la Alcaldía Distrital de Santa Marta.  

3.3  Lineamientos institucionales formalizados en relación a  la política de 

Participación Ciudadana :5  

 

Procedimientos:  

 

MM-GCP -P -003_VISITA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL A LAS 

ORGANIZACIONES COMUNALES DE PRIMER Y SEGUNDO GRADO: Hacer 

seguimiento a las actuaciones de las organizaciones comunales, con el fin de 

determinar el cumplimiento de la normatividad vigente y los  respectivos Estatutos 

en los aspectos jurídicos, administrativos, financieros, contables, sociales y 

similares.  

MM-GCP -P -007_ PRIORIZACION DE LA INVERSION DE LOS FONDOS DE 

DESARROLLO LOCAL CONFORME A LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS 

CONTEMPLADOS EN LOS PLANES DE DESARROLLO LOCALES: Este documento 

adopta el procedimiento para la priorización de la inversión de los fondos de  

desarrollo local conforme a los programas y proyectos contemplados en los planes 

de desarrollo locales.  

MM-GCP -P -008_ ASESORÍA PARA LA GESTIÓN DE LOS ASUNTOS MISIONALES 

DE COMPETENCIA DEL NIVEL LOCAL: Documento que adopta el procedimiento 

de asesoría para la gestión de los asuntos misionales de competencia del nivel 

local mediante Resolución 3725 del 21 de j unio de 2019, por medio de la cual se 

modifica el Mapa de Procesos de la Alcaldía. Este tiene como objetivo articular los 

niveles central y local de la Administración Distrital, así como el control 

administrativo de la gestión que se desarrolle por parte d e las Alcaldías Locales 

del Distrito, y el respectivo seguimiento y evaluación de las actividades 

desarrolladas en las Localidades.  

MM-GCP -P -009_APOYO TÉCNICO A LAS JAL EN EL CUMPLIMIENTO DEL 

CONTROL Y VIGILANCIA DE LA INVERSIÓN Y EJECUCIÓN CONTRACTUAL DE 

LAS ALCALDÍAS LOCALES: Articular los niveles central y local de la 

 
5 https://www.santamarta.gov.co/gestion-gobierno 



 

25 
 

Administración Distrital, así como el control administrativo de la gestión que se 

desarrolle por parte de las Alcaldías Locales del Distrito, y la capacidad técnica de 

las JAL para ejercer control y vigilancia de la inversión y la ejecución contractual 

en las respectivas localidades.  

MM-GCP -P -010_REGISTROS DE LIBROS DE LAS ORGANIZACIONES 

COMUNALES: Este documento establece el procedimiento para realizar el registro 

de libros de las organizaciones comunales.  

MM-GCP -P -011_VISITA DE ASISTENCIA TECNICA A JAC Y ASOJUNTAS: El 

documento busca establecer el procedimiento para brindar asesoría y asistencia 

técnica a las organizaciones comunales objeto de inspección, control y vigilancia 

por parte de la Alcaldía Distri tal De Santa Marta.   

MM-GCP -P -012_EVALUACION Y SEGUIMIENTO A LA GESTION DE LOS 

ALCALDES LOCALES EN LA EJECUCION DE LOS PLANES DE DESARROLLO 

LOCAL Y PLANES DE ACCION ANUALES : documento que establece el 

lineamiento para articular los niveles central y local de la Administración Distrital, 

así como el control administrativo de la gestión que se desarrolle por parte de las 

Alcaldías Locales del Distrito, y el respectivo seguimie nto y evaluación de las 

actividades desarrolladas en las Localidades.  

MM-GCP -P -013_ APROBACION DE LOS ESTATUTOS DE LAS JAC Y ASOJUNTAS: 

Por medio de este documento se adopta el procedimiento para aprobación de los 

estatutos de las juntas de acción comunal y asociaciones de juntas de acción 

comunal.  

MM-GCP -P -014_ARTICULAR Y ALINEAR LA GESTIÓN DE LOS NIVELES 

CENTRAL, DESCENTRALIZADO Y LOCAL, PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS 

POLÍTICAS DISTRITALES EN EL TERRITORIO: Por medio de este documento se 

adopta el procedimiento para articular y alinear la gestión de los niveles central, 

descentralizado y local, para la implementación de las políticas distritales en el 

territorio.  

MM-GCP -P -016_ PROCESO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO: se establece el 

procedimiento para adelantar el proceso administrativo sancionatorio a las 

organizaciones comunales de primer y segundo grado por la presunta violación 

de las normas consagradas en la cons titución política, la Ley y sus estatutos.  

MM-GCP -P -017_ VISITAS DE ASESORÍA PARA LA CONSTITUCIÓN DE JAC: El 

documento establece el procedimiento que deberá surtirse para asesorar técnica 

y jurídicamente a las comunidades interesadas en constituir juntas de acción 

comunal como órgano de representac ión de los mismo del micro territorio.  
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MM-GCP -P -019_APOYO TÉCNICO Y OPERATIVO A LAS ORGANIZACIONES 

COMUNALES EN EL PROCESO DE ELECCIÓN DE SUS DIGNATARIOS: Por medio 

de este documento, se adopta el procedimiento a seguir para brindar apoyo 

técnico y operativo a las organizaciones comunales en el  proceso de elección de 

sus dignatarios.  

MM-GCP -P -020_ RECONOCIMIENTO DE DIGNATARIOS: Procedimiento para 

llevar a cabo el reconocimiento de dignatarios teniendo en cuenta los documentos 

aportados y de acuerdo con la normatividad vigente aplicable.  

MM-GCP -P -021_PROCEDIMIENTO PARA ATENDER DEBATES DE CONTROL 

POLÍTICO: Recopilar, generar y coordinar la información pertinente, adecuada, 

suficiente y actualizada, para que la Secretaría de Gobierno y la Administración 

Distrital presenten las posiciones ofi ciales respecto de los temas debatidos en el 

ejercicio del control político, buscando convertir el escenario de control político 

en una oportunidad para precisar temas y llegar a consensos con la ciudadanía y 

el Concejo.  

MM-GCP -P -022_RESPUESTA A LAS PROPOSICIONES DEL CONCEJO DE SANTA 

MARTA: Procedimiento que permite g estionar ante el Sector competente la 

información para la consolidación de las respuestas a las proposiciones remitidas 

por el Concejo de manera eficiente y oportuna.  

MM-GCP -P -024_CONSTITUCION JAC, ASOJUNTA O JVC: Por medio de este 

documento se adopta el procedimiento de constitución Juntas de Acción Comunal 

(JAC), o Juntas de Viviendas Comunitarias (JVC) y Asociaciones de Juntas de 

Acción Comunal (ASOJUNTA).  

MM-GCP -P -025_COORDINACIÓN DE LA ORGANIZACIÓN DE LOS PROCESOS 

ELECTORALES QUE SE REALICEN EN EL TERRITORIO DEL DISTRITO DE SANTA 

MARTA: Este documento presenta el procedimiento para coordinar la 

organización de los procesos electorales que se realicen en el  territorio del distrito 

de Santa Marta.  

MM-GCP -P -026_FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN A LOS LIDERES SOCIALES Y 

COMUNITARIOS: Determina el procedimiento para brindar formación y 

capacitación a los Líderes Sociales Y Comunitarios.  

MM-GCP -P -027_GESTIÓN DE GOBIERNO Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA: Dar 

respuesta a las solicitudes de constitución de JAC por segregación por parte de 

las organizaciones comunitarias de acuerdo con la normatividad vigente aplicable.  
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MM-GCP -P -028_ ANEXIÓN JAC: Por medio de la cual se adopta del 

procedimiento de anexión de Juntas de Acción Comunal por parte de las 

organizaciones comunitarias de acuerdo con la normatividad vigente aplicable.  

4.  INSTANCIAS PARTICIPANTES EN LA CONSTRUCCIÓN DE LA 

ESTRATEGIA  

 

La E strategia Institucional de la  Relaci ón Estado -  Ciudadano  es una herramienta 

cuyos resultados van dirigidos al bienestar de la comunidad, entendida esta como 

el conglomerado social conformado por una  multiplicidad de ciudadanos con 

características únicas que producen una sociedad diversidad y con necesidades 

particulares entre uno u otro grupo de valor.  

Por tal razón, para la construcción de esta estrategia fue necesario integrar la voz 

generalizada de cada uno de estos grupos poblacionales , procurando así, abordar 

las inquietudes, requerimientos y alternativas de solución que se plantearon en 

reuniones . 

Así mismo, teniendo en cuenta la transversalidad de la perspectiva Ventanilla hacia 

afuera – Relación Estado – Ciudadano, la cual, a pesar de ser liderada por la O ficina 

de Gestión para la  Atención al Ciudadano, impacta la operatividad de todas las 

dependencias de la Alcaldía Distrital en la cual se brinde atención al ciudadano, se 

hace obligatorio la participación de las dependencias que tengan mayor incidencia 

en la valoración de la satisfacción del ciudadano, en especial los grupos de valor 

con población  vulnerable.  

4.1 Grupos de valor  

L os grupos de valor hace referencia a las personas llamados ciudadanos a los que 

se dirige la oferta institucional conformada por bienes y servicios que brinda la 

entidad y que categorizamos de acuerdo a sus características comunes como : 

• Personas con discapacidad  

• Adulto mayor  

• Etnias  

• Negritudes y afrocolombianos  

• LGBTIQ+  

• Infancia y adolescencia  

• Mujeres  

• Personas víctimas de conflicto armado  
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• Gremios  

• Academia  

L os ejercicios de participación se realizan a partir de encuentros con  

representantes de los grupos de valor , enlaces de la s  Secretaría s o dependencia a 

cargo de la política relacionada con el grupo de valor en cuestión  o reuniones 

directamente con los  ciudadanos.  

4.2  Dependencias Alcaldía Distrital de Santa Marta  

L as dependencias de la Alcaldía Distrital que tienen como objeto y responsabilidad 

formular, liderar, desarrollar y ejecutar políticas públicas, planes, programas, 

proyectos, estrategias y mecanismos orientados al ejercicio de derechos, 

ofrecimiento de bienes y servicios al ciudadano, promoviendo de forma articulada, 

la inclusión social, el desarrollo de capacidades y la mejora en la calidad de vida de 

toda la población en la Alcaldía Distrital de Sant a Marta son:  

• Secretaría de Promoción Social, Inclusión y Equidad  

• Secretaría de Gobierno  

• Secretaría de Planeación  

• Secretaría de Cultura  

• Secretaría de Hacienda  

• Secretaría de Salud  

• Secretaría de Educación  

• Secretaría de la Mujer y Equidad de Género  

• Oficina de Gestión del Riesgo y el Cambio Climático  

• Alta Consejería para la Paz y el Postconflicto  

• Alta Consejería para la Sierra Nevada y Zona Rural  

• Alcaldías Locales  

5.  OTROS DOCUMENTOS INTEGRADOS EN LA ESTRATEGIA 

INSTITUCIONAL DE LA RELACIÓN ESTADO – CIUDADANO  

 

En la estructuración de la presente estrategia se revisa n diferentes documentos 

relacionados con la atención a la ciudadanía, como  procedimientos, formatos, 

guías, manuales, caracterización y protocolos de las dependencias que tienen a 

cargo las políticas de Servicio al Ciudadano, Racionalización y Participación 

Ciudadana.  
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Sin embargo, otras referencias documentales también son  insumo para la 

elaboración de la estrategia, estas son:  

• Actas de reuniones con comunidades y/o grupos de valor  

• Actas de reuniones con otras dependencias de la entidad  

• Actas de reuniones al interior de la Oficina de Gestión para la Atención al 

Ciudadano  

• Actas de reuniones con contratistas o  terceros externos a la entidad  

• Informes de  gestión de  PQRSD  

• Informes de encuestas de percepción ciudadana  

• Informes de caracterización de ciudadanos  

• Estrategia de Racionalización de Trámites y de Participación Ciudadana 6  

•  

6.  METAS Y ACCIONES DE LA ESTRATEGIA INSTITUCIONAL DE LA 

RELACI Ó N ESTADO – CIUDADANO 202 6 : 

 

En este acápite de la Estrategia Institucional  de la Relaci ón Estado -  C iudadan o , se 

establecerán las acciones a ejecutar,  detallando la política del MIPG relacionada, la 

meta a cumplir, la problemática o situación actual a mejorar, la dependencia 

responsable , el impacto a la ciudadanía deseado  y el plan o estrategia fuente de 

cada acción.  

7.  ANEXOS:  

 

✓ Anexo. 01 -  Autodiagnóstico de la entidad:  Gestión para la  Atención al 

Ciudadano . El autodiagnóstico surge a partir de la información tomada de 

varios insumos descritos en el documento y que, por lo tanto,  serán 

enunciados como sus propios anexos.  

 

✓ Anexo. 02 – Metas y Acciones de la Estrategia Institucional de la Relación 

Estado – Ciudadano 202 6 . La relación de Metas y Acciones está integrada 

por metas y acciones planteadas en otros planes y estrategias, por lo tanto, 

estos documentos serán enunciado como sus propios anexos.  

 

 
6 https://www.santamarta.gov.co/transparencia-y-acceso-la-informacion-publica 
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